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CIUDAD DE ZARAGOZA 
Del Martes i de Mayo de 1821. 

S. Felipe y Santiago J p é s t o k s , y S. Segismundo, r— Hoy hay obligación de oir misa. 

Las Cuareiiia Horas en San Vicente de 10* a 6 f , 

• E S P A Ñ A . 
Madrid 24 de A b r i l . 

GOPv-TES. 

PRESIDENCIA DEL SR. GUTIÉRREZ DE TERAN. 
Estrado de la sesión del 23 de abril. 

Se abrid á las once y media , y leida el acta de 
la anterior quedo aprobada. 

A l Gobierno se inandd pasar una esposicion de 
doña Mar ía Cerezo, rc-Jigiosa francisca, profesa "en 
el convento de la Madre de Dios de Orbpesa, en iá 
que manifestaba los obstiículos que le íiaJjia puesto 
el Nuncio de S. S. para su secularización 3 y pedia 
io tomasen las Cortes en consideración á fin de ev i 
tarlos. ; 

A la de Poderes los presentados por D . Bar tolomé 
Mascavela , diputado por Cumaná y Nueua-Barceionai 

A ia de Caminos y Canales se mandaron pasar 
varios apuntes de un ciudadano de-Zaragoza sobre 
ciertas mejoras que pueden bacerse en el canal de 
Aragón . 

A la de Hacienda una esposicion de la viuda de 
D . Isidoro Ant i l ion , en la que pedia se la señalase 
una pensión en recompeüsa de lo qué su mando su
frió por el sistema constitucional, tanto que perd ió 
la vida é igualmente un lujo suyo.--

Se oyó con particular agrado y se mandó hacer 
mención en la gaceta, de una esposicion de la m i 
licia nacional voluntaria de Granada, en la que 
manifestaba sus sentimientos pa t r i ó t i cos , con mot i 
vo de los últ imos acontecimientos de Ñ a p ó l e s , y pedia 
que se echase mano de ella en caso necesario , pues 
estaba pronta á Verter hasta la ú l t ima gota de su 
sangre en defensa de la Consti tución. 

Igual esposicion se recibió del regimiento de ca-
balleria de Numancia , sobre la cual recayó la mis
ma resolución. 

T a m b i é n se l eyó otra esposicion del regimiento 
imperial Alejandro , y de la mil icia nacional de San
tander , en la que manifestaban los mismos senti
mientos, y por cuya razón recayó igual resolución 
que sobre las anteriores. 

Se recibió con particular agrado , y se m a n d ó 
pítsar á la comisión de Agricul tura , una obrita de-
0. Agust ín N . , presentada por el 3r. Lagraba , que 
trata de agricultura pra'ctica. 

Se hizo la primera lectura de las siguientes pro
posiciones del Sr. Bernabeu. 

» E s c i t e n las Cortes el celo del gobierno pa
ra que transigiendo por amor á la paz con la ple-
niiucl de su potestad, describa ai romano Ponti'dce 
con Ja sensibilidad que le iuspiia la religión el las-
tunoso estado en que se ba í l aa variaa iglesias de Es

paña por la espatriacion y separación con que la a u 4 ' 
ío r idad temporal ha castigado a sus pastores como 
ciudadanos infractores de ias leyes y del sistema ' 
constitucional , adoptado por el Rey y ' la Nación» 
cuya coniianza han perdido, habie'ndola desmerecido, 
con su proceder. Haga también presente el gobier
no al romano Pontífice los males espirituales que se 
siguen por la viudez de las iglesias, y lo que se agra-
barian en detrimento de la tranquilidad publ ica , si 
dichos pastores volviesen á ellas, é interpele asimis
mo el celo, la piedad y los altos respetos de S. S,, 
a fin de que con el persuasivo lenguage de la car i 
dad , propia del Primado'de la iglesia universal exór tb 
á los mencionados prelados á que renuncien su d i g 
n i d a d , respecto de que ni en lo espir i tual , n i en l o 
temporal pueden ya ser dtiies á su g rey ." 

2? JJ La reverente esposicion de que se habla en 
el articulo antecedente sea estensiva á que S. S» 
exoríe t ambién á que renuncien su dignidad los de-
mas obispos que por su desafecto al sistema consti
tucional , y por las trabas que han paesto á las d is 
posiciones del poder legislativo han perdido la o p i 
nión publica, y enervado la consideración que de
ben los pueblos á su sagrado carác te r . " 

3? re Verificada que sea la renuncia de los enun
ciados pastores , suminístreles el gobierno una pen
sión suficiente para su decente msinutencion , y pro
porcionada á las escaseces en que se encuentra la patr ia ." 

4? re En caso que dichos prelados, como* no es 
de esperar , rehusen dar pruebas con su renuncia, 
de amor á sus antiguas ovejas, dejándolas abando
nadas á todas las consecuencias espirituales de una 
larga vacante ; válgase el gabierno de los medios 
que prescriban las leyes para evitar estos graves 
males. 

5^ re Declaradas que sean vacantes las iglesias por 
]a renuncia ó muerte c iv i l de sus pastores , proceda 
sin dilación el gobierno á nombrar canón icamca te 
otros , dotados de las prendas que prescribe el após
to l S. Pablo , y que hayan dado decididos testimo
nios de su adhesión al sistema constitucional, no per
mitiendo jamas las traslaciones sin las graves causas 
que mandan los cánones , unidás á la publica , no
toria y examinada ut i l idad de la iglesia , para e v i 
tar el escandaloso abuso y facilidad que de tantos 
siglos acá se está notando en este punto." 

óv ce Como la salud de la patria está amenazad^, 
con desdoro de la re l igión , por muchos eclesiásti
cos que notoriamente son opuestos al sistema cons
titucional 5 y que en cuanto está de su parte pro
curan escajidolosamente enervar el espír i tu público-
dígase t ambién al gobierno que use de la vigi lan
cia mas r íg ida , para proceder, según las leyes, con
tra estos enemigos declarados 4e naes í ra exiáteneia 
pol í t iea .1 ' 



E l Sr. Garda ( D . Antonio) hizo presente á Jas 
CórLes que el comandante de armas que salió de 
ifQgró&é ea persecución de los facciosos , y que ha-
hiendo arengado á su tropa en 12 de a b r i l , la encon
t ró perfectamente dispuesta para Latirse con ellos, 
á pesar de hallarse descalzos los individuos que la 
c o m p o n í a n , cosa verdaderamente escandalosa,^ que 
debía l lamar la atención del Gon^reso, con cajo 
obgcto presento' la siguiente indicac ión: wpido ú las 
Cortes se sirvan hacer efectiva la responsabilidad del 
empleado públ ico que hubiere sido causa de la des
calcez de la tropa que en 12 del presente abr i l , 
arengada por su comandante en Cantaliccio manifes
t ó ios mayores deseos de batirse con los facciosos." 
— E i Sr. Florez Estrada opinó que no teniéndose de 
este hecho mas que una noticia particular ; y no ha
biéndose dado queja contra persona determinada, no 
se^ estaba en el caso de que las Cortes exigiesen la 
responsabilidad que se pedia, E l Sr. Paiarea obser
vó que el hecho que se citaba habia sido después 
de 10 á 15 dias de marcha , durante la cual nada 
tenia de estraño que la tropa hubiese destruido sus 
zapatos ; aunque hubiese salido bien calzada de L o 
groño , y mas habiendo tenido que transitar por un 
terreno montañoso y á spe ro , pudiéndose presumir que 
n i el oficial ni n ingún empleado público hubiese dado 
motivo para exigirsele la responsabilidadi — E l autor 
de la indicación la r e t i r ó , contentándose con que en 
su lugar se enterase al gobierno del contenido de 
e | la , para que tomase las providencias oportunas. 

E l Sr. Romero Aipuen íe d i jo : que siendo noto-
xio que algunos obispos hiibian retaraado por mas 
de 1,00: -dias el cumplimier i tó de la ley sobre secu
lar ización de regulares ; y previniéndose por el de
creto de noviembre de o 11 que todo empleado pu-
}jlico que incurra cu semejante falta , por el mis
mo hecno quede privado de su empleo; y que aun 
cuando se diga que esta decreto no habla del caso 
presente , nunca puede negarse que tal vez se ha
b r á dado lugar á exigir la responsabilidad á algunos 
empleados públicos , siendo el primer efecto de ella: 
las suspensión del empleo : para los fines que puedan 
ser conducentes, p resen tó la siguiente indicación: c?Pi
do á las Cortes pregunten ai Gobierno si hay algu-

ísticos que se hayan opuesto al cumpiimien-
iey sobre secularización de regulares , ó 
reclamado ó retardado por mas de tres, 

son estos eclesiásticos ; qué fundamen-
y qué medidas se han tomado 

contra ellos." Aprobada. ~ E 1 mismo Sr. diputado, 
después de manifestar la de terminac ión del t r ibunal 
especial de Guerra y Marina en la causa contra el 
comisario de Guerra D . Domingo Antonio Velasco, 
p resen tó la siguiente ind icac ión : ce Pido se sirvan las 
Cortes nombrar un visitador que reconozca la causa 
mencionada si estuviese ya fenecida , y con su infor
me remita el resultado á ellas para los fines propues
tos en ei decreto de 24 de marzo de 1813.'4—I E I 
«Sr. Gaseo observó que esta indicación tenia el mis
mo obgeto que orra hecha anteriormente por el Sr. 
presidente, quien se s i rvió suspenderla hasta la re
solución de la que el Sr. Caía t rava tenia presentada, 
y t ambién decía relación al part icular; pareciendole 
por lo mismo que debía seguir igual suerte que la del 
Sr. presidente. 

E l Sr. Ca ía t r ava contestó que la indicación de 
•que se trata era diferente d e \ Jas otras dos, las 
cuales tenían por obgeto una visita general , en 
vez de que la del Sr. Romero Alpuente se dir ige 
á que las Córtes examinen la causa particular de 
que se trata , á fin de ver si hay ó no motivo pa
ra exigir la responsabilidad, sobre cuyo supuesto 
ÍQ pareció que no era incompatible con aquellas 

( 2 ) 

nos eciesi; 
to de la 
ló hayan 
dias; quiénes 
tos han espuesto , 

o t ras , y que no h a b í a . inconveniente en aprobarla, 
mediante á que las Córtes pueden muy bien m ¡ i n 

dar qne se visite ó reconozca una causa fenecida, 
asi como t ambién pueden pedirla o r ig ina l , y man
dar que pase á una comisión para que esponga lo que 
le parezca. Concluyó apoyando la indicación con tanto 
mayor mot ivo , cuanto que el decoro del mismo t r i -
bunai exigía ya se hiciese el examen so l ic i íado .^Se 
leyeron los artículos 16 , 17 y 18 del cap. i? del de
creto de 24 de marzo de 1813 , en que se dispone que 
el Rey ó la Regencia, ó las mismas Córtes por s í , 
siempre que lo crean conveniente , en vi r tud de queja 
que reciban , comisionen personas de su confianza para 
que visiten las causas &c, = Sr. M a r t í n e z de la Rosa: 
•no trato de examinar si este decreto de las Córtes es-
traordinarias en que se concede al poder legislativo y 
al egecutivo la facultad de nombrar visitadores es exac
tamente aplicable al caso propuesto, ni menos trato de 
si es ó no conveniente hacer uso de él en una causa 
particular que tanto ha llamado la atención públ ica : 
solo trato de hacer presente á las Córtes cuan oportuno 
me parece examinar si en el supuesto de acordarse la 
visita ei comisionado se ha de nombrar por ellas ó por 
el gobierno. Según el decreto , cualquiera de los dos 
poueres tiene igual facultad. Por consiguiente la cues
tión está reducida á averiguar qué será mas arreglado, 
ai espír i tu constitucional y á las bases de un gobier
no representativo, si el que dicho comisionado sea nom
brado por las Cortes ó por ei gobierno. Yo no encuentro 
en ninguna de las facultades especiales que la. Cons-

.t í tucion concede á las Córtes un fundamento para creer que 
el nombramiento de que se trata les corresponda clara y 
distintamente , al paso que veo que una de las a t r i 
buciones especiales del poder egecutivo es la de ha
cer que se egecute pronta y cumplidamente la jus t i 
cia : y me parece ser una consecuencia indispensa
ble de esta facultad el que el gobierno nombre los 
visitadores que le parezcan para poner enterarse del 
modo corno la justicia se administra &c . 

Continuaron hablando sobre la materia los Sres. 
Paiarea, Romero Alpuente y Calatraba; y ú l t ima 
mente el Sr. conde de Toreno manifestó era de de
sear que el Sr. Romero Alpuente circunscribiere su 
indicación en los términos que habia espresado el Sr. 
Caíat rava ; y habiendo accedido á ello la redujo: ceá 
que se diga al gobierno remita con urgencia dicha 
causa, para que después pase á una comisión." As i 
se acordó. 

Las comisiones especial de Hacienda y de Agr icul* 
tura , informando sobre una indicación del Sr. More
no Guerra, proponen se suspenda la l iquidación de su
ministros hechos por particulares á las tropas españo
las en le pasada guerra de la independencia , sin ad
mitirse en las subastas de bienes nacionales, ni en pa
go de contribuciones hasta que se den las reglas ge
nerales sobre estos suministros. = Aprobado. 

Se continuó la lectura del t í tulo prel iminar del pro
yecto del código penal; y se leyeron los artículos des
de el 101 hasta el 159 inclusive. 

Continuó la discusión del art. 2? del proyecto de 
ley sobre señoríos. 

E l Sr. Mar te l dijo , que este asunto se confunde 
mas cada d í a , al mismo tiempo que se pinta co
mo muy sencillo. Ayer se aseguró que^ estaba defi
nitivamente decidido por el primer aetículo ya apro
bado; pero hablando este precisamente de las pres
taciones de origen señorial , es decir , jurisdiccional, 
ó feudal, no decide ni influye sobre el 2? , qne 
trata solo de ios señoríos territoriales y solariegos. 
La cuestión del momento es sobre si estos señoríos 
son ó no propiedad , con arreglo al decreto de 6 de 



agosto , hasta que los peseedores presenten los t í t u 
los ; y en este ar t ículo es donde empieza esta cues
tión. E l decreto de 6 de agosto distinguió' ciaramen-
te los senorios jurisdiccionales de los territoriales y 
solaría eos j y lo misino la comisión de las Cortes 
estraordinarias. Todo lo que debe su origen y t ie 
ne relación con los primeros está abolido sin disputa; 
pero los territoriales y solariegos son cosa muy dis t in
ta y dé diversa naturaleza: y asi solo por una equivo
cación puede decirse, que abolidos los unos, lo son 
igualmente los otros.-Las comisiones antigua y moder
na están de acuerdo en que los señoríos territoriales y 
solariegos , cuyos poseedores tengan t í tu lo que pruebe 
que no son incorporables , y que se han cumplido las 
condiciones de su concesión , d<íben subsistir: es, pues, 
claro que solo se trata de si se hade conservar una pro
piedad á los antiguos señores , que no está fundada n i 
se deriva de lo jurisdiccional; d si se ha de tener ó 
no como propiedad, según el decreto de 6 de agosto, 
tí las palabras de su ar t ículo 5? no tienen significación 
alo-una, ó es menester confesar que estos señoríos fue
ron declarados como una propiedad. ¿Que' s igaí l icar ian 
sino las palabras quedan desde ahora en clase de pro
piedad particular, sino habían de quedar en tai clase 
hasta que se presentasen los títulos? 

En vano se invocará la conveniencia publica, pa
ra apoyar el sentido que al citado art. 5V da la 
comisión en el 2? de que ahora se trata. E n primer 
lugar es necesario observar que n i á las Cortes es
traordinarias n i á su comisión se ocurrid que los seño
ríos territoriales habían de ser reversibles á los pue
blos ; estos recibirán un gran beneficio del pr imer 
ar t ículo ya aprobado , y lo podrán recibir igua l 
mente de otras disposiciones , pero ninguno del art . 
2? Los pueblos recibirán beneficio por otro camino, 
que es por la total abolición de todas las prestacio
nes de naturaleza feudal, y por la reducción á t é r 
mino de justicia de las demás prestaciones de dife
rente origen. En esto interesa, y con razón , la 
conveniencia p ú b l i c a ; pero toda otra idea de con
veniencia en que se violen los principios de la jus
ticia es qu imér ica . Los legisladores , á quienes nada 
debe n i atemorizar ni lisongear que no esté funda
do en estos principios, deben no perder de vista j a 
mas que si se dá un egemplo de violarlos con los 
pretestos mas especiosos, mañana se ha rá los mis
mo con los mas frivolos. 

Si por el decreto de 6 de agosto están declarados 
Jos señoríos territeriales como una propiedad , no pue
de despojarse de ella á los actuales poseedores , sino 
por los medios legales, es dec i r , después que hayan 
sido vencidos en un juicio. Teniendo ellos una prescrip
ción inmemorial , cuando menos del hecho de la po
sesión. ¿Cómo no ha de ser despojo privarles de esta? 
Según nuestras leyes la posesión de hecho debe ser 
amparada', y la presentación y examen de los t í tu los 
debe ser para el juicio de propiedad. - Med ían t e á que 
y a se ha dado un remedio radical á la enagenabilidad 
y división de la propiedad con la obolicion de los ma
yorazgos y demás providencias para la desamortizacion^ 
¿no podría darse un medio que concíliase estos dere
chos de justicia con el ínteres de los pueblos y el 
de la nación ? Con este obgeto deber ía volver el art . 
2? á la c o m i s i ó n , pues no es posible aprobarlo en 
los términos en que está. Este medio no es tan difí
c i l como se ha d icho , y á la sabidur ía de los se
ñores de la comisión no será imposible el encontrarlo. 

E l Sr. Calatrava después de algunas observacio
nes generales sobre el estado de esta discusión , y 
de haber manifestado que debía ser muy diferente 
de la de la totalidad del proyecto, se propuso con
testar al discurso del Sr. M a r t í n e z de la Rosa en l 
sesión del 21 j ea el que dijo habla cometido varias 

) 
equivocaciones, respecto del dictamen de la comisión, 
y de lo dicho en su apoyo por algunos de sus i n 
dividuos. 

D ; íspues de un largo discurso, el orador conclu* 
y ó haciendo algunas reflexiones sobre la importancia 
de este asunto , llamando la atención del Congreso 
sobre los gravís imos inconvenientes que se segui r ían 
de dejar frustrados los benéficos efectos del decreto 
de las Cortes estraordinarias. 

E l Sr. M a r t í n e z de la Rosa tomo la palabra pa
ra deshacer algunas equivocaciones que dijo hab ía co
metido el Sr. preopinante, impugnando su discurso,y 
manifes tó que no era exacto lo que el Sr. Calatra
va le hab ía atribuido respecto de la inut i l idad de 
las citas de las leyes en esta materia; de la i n t e l i 
gencia de la palabra solariego, y de que la presen
tación de t í tulos correspondía solo al juicio de pro
piedad. 

Se suspendió esta discusión , y se l evantó la se
sión á las tres y cuarto. 

E n el suplemento al Diario de la Regencia de 
Portugal del 16 se ha publicado lo siguiente: 

re Mientras tenemos la satisfacción de publicar ex
tensa y oficialmente los acontecimientos que hicieron 
se proclamase en Bahía el sistema constitucional, no 
queremos privar al público de la agradable noticia 
que acaba de recibirse por el correo de Opor to , 
resulta de la carta siguiente: 

wOporto 14 de A b r i l de 1821. 
j jConi t i tucion jurada en Bahía y en Fernambuco. 
wLlega en este momento , en 38 días de nave

gación , la galera Feliz Ventura , la cual salió de 
Fernambuco en 7 de Marzo , y por ella sabemos que 
el día 2 había llegado á dicha ciudad , por la vra 
de las A íagoas , la noticia de haberse jurado ¿1% 
Bah ía la Constitución hecha en Portugal ; lo cual 
dio lugar á que Luis do R e g ó hiciese publicar una 
proclama para sosegar al pueblo & c . 

» E l día 6 de Marzo llegaron á Fernambuco tres 
embarcaciones de B a h í a , armadas en guerra , para 
saber el partido que tomaba aquella capitanía : y 
hallando ser tal el mismo que el que había tomado 
B a h í a , hicieron una salva real. En el mismo día se 
hizo una acta en la Gaiñara de Fernambuco, y se j u 
r ó en la forma que se había hecho en B a h í a . 

« H u b o siete muertes en B a h í a , y én Fernambuco 
Se observó la mayor tranquil idad. 

75 Han salido de Fernambuco dos buques para L i s 
boa , el Mina y otro 5 y tres para Oporto. 

JJAJUÍ estamos muy alegres con estas noticias, y 
va á salir un espreso para llevarlas á Lisboa. 

J?Luego que e n t r ó la embarcación d e t e r m i n é r e m i 
t i r á V . un propio; pero no he tenido cartas, y esto lo 
he sabido por los que las han tenido & c . Por esta ra
zón digo lo que sé , y aunque deseaba acompañar im
presos , no los he hallado." 

Tauste 24 de A b r i l . 

Inmediatamente que D . Francisco Andrés , capi
tán retirado de caballeria, comandante de la miiicict 
de esta arma de la villa de Tauste, recibió aviso 
del alcalde para que saliese una partida en perse
cución de dos malhechores que en la tarde del 15 
habian robado y herido á un arriero en la cuadri-
na de 'Remolinos , dispuso lo verificase el cabo 2? 
D . Iñigo R a m í r e z con iiete hombres de su escua
dra , encargándole se dirigiese por el camino de Egea 
con las demás instrucciones que tuvo á bien darle. 
Dicho cabo cumplió su encargo con tal prontitud, qua 
en menos de una hora, á pesar de l i aran l luvia 
de ajadla mañana , recamó tQdos ¡os Oeaserios y 



panderas que * se mmentmn A distancia de dos le 
guas de aquella v i l l a , y en la casa llamada de E s 
coran aprendió á los dos ladrones , á quienes encon
tró varios efectos propios de tan infame profesión. 
E s digna del mayor elogio la actividad de dicho 
tomandante, el zelo del alcalde, y el valor y d i 
ligencia del cabo D . Iñigo Ramírez y de los M i l i 
cianos que le acompañaron. P a r a formar idea del 
mérito de su servicio baste decir , que htdiiéndosa 
cometido el robo á las inmediaciones de Remolinos 
en la noche del 15 , á las doce del dia inmedia
to ya se presentó el espresado Ramirez y su par-, 
tida en la plaza de la Constitución de Tauste con 
los delincuentes á disposición del alcalde , siendo asi 
que desde el sitio en que se cometió el robu hasta 
el en que se hizo la aprehensión median mas de 
cinco horas. Dichosa podemos llamar á la villa de 
ÍTuuste , pues tiene unjs milicianos tan decididos, y 
unos comandantes tan beneméritos. E l de la mili-
eia de infunteria la tiene también en el mejor es
tado , y contribuye eficazmente á la tranquilidad de 
aquellos habitantes. E s digno de notarse que la villa 
se ahorra una porción de sueldos, que antes se pa
gaban á monteros y patrulleros, pues el estableci
miento de la milicia los ha hecho inútii.es. E l a l 
calde D . Pedro Lucas Cardona, es activo , obra del 
mayor acuerdo con los gefes de la m i l i c i a , de modo 
que siguiendo, como es de esperar, esta armonía 
y la que tienen con ios pueblos inmediatos, es im
posible absolutamente que por aquellos términos pue
da existir hombre de mal vivir. 

A'ea 30 Abr i l 

La milicia nacional de este pueblo tiene resuelto 
celebrar el dia 13 del próximo mayo una función 
pa t r ió t ica , cujo fia es dar gracias al Todo poderoso 
por el restabiicittiiéHto de la Consutucion política de la 
M o n a r q u í a . Por la tarde se repieseuíará por algunos 
de los misinos vecinos, una piececila compuesta por 
un miliciano 1 brador del pueblo, muy amante de la 
Jibertad de la Patria ; el t í tulo es : L a livertad en trian" 
f o , ó Riego en la isla. 

N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S . 

Con arreglo al art. 7? del reglamento decretado 
por las Cortes en 3 de Setiembre del año próximo p a 
sado; en cumplimiento de él y órdenes posteriores : he 
acordado proceder á la enagenacion de las fincas rús
ticas y urbanas, correspondientes á la Encomienda de 
S. Juan de esta Ciudad, y al priorato de S. Juan de 
la villa de Mjnzon , asignadas al establecimiento del 
Crédito público para la extinción de la deuda nacional; 
habiendo señalado para el primer remate que se ha de 
verificar en esta ciudad el dia 13 del viniente mes de 
Muyo , á las 10 de su mañana. 

Fincas de la Encomienda de S. Juan de Barhastro. 
L a casa del comendador, con lagar , graneros y 

"bodega, sita en esta ciudad, valor en venta 17600 rs. vn. 
Un campo ó demba, en los términos de la misma^ 

junto á la hermita de S. Juan , de 20 fanegas de sem
bradura, en venta 15600. 

Una hera con pajar, en los mismos terminas, junto 
ú dicho campo , en venta 3040.' 

Una huerta sin cerrar en los mismos términos , de 
j 2 fanegas de sembradura , en venta 36000. 

Un monte denominado de la Menudilla , sito en el 
territorio de la vil la de Monzón, de loo cahizadas de 
sembradura, en venta 32000. 

Un granero sito en mitad del lugar de Ilche , en 

( 4 ) 
venta. 7200, • 

Un campo llamado el Alhar, sito en los términos 
del mismo pueblo, de 22 fanegas de sembradura, en 
venta 900. 

Otro llamado de la Fuente, en los mismos términos, 
de 20 june gas de sembradura , en venta 1120. 

Otro campo llamado de la Clamor , en los m^mos 
términos, de 26 jariegas de sembradura, en venia i eco. 

Fincas del priorato de £>. Juan de la villa de Monzón. 
L a casa Prior a l sita ^n la pl aza de S. Juan de di

cha v i l la , en venta 77^0. 
LJn huerto en los términos de la misma villa y su 

partida de JSositesaltos, de ó octavas de sembradura^ 
en venta 1120 rs. vn. 

Barbastro 20 de Abr i l de ¡82 i .~Leonardo F'eyan. 

Literatura. Los subscritores d la obra titulada: 
Principios de legislación universal podrán acudir á re-* 
coger el tomo primero, satisfacer su importe y ade
lantar el valor del segundo en la librería de Polo y 
Monge, plaza del P i l a r , en la misma sigue abierta 
dicha suscripción.-

Compendio de Terap éutica de las enfermedades cró
nicas, por Gregory t un tomo en 8? — Instituciones me
tódicas de cirugía, por Capason: cuatro tomos en 8?^r 
Tratatlo histórico y filosójico completo sobre la gene
ración, el hombre y la muger: un tomo en 4? ~ Nuevo 
manual de anatomía, por M r . Maygrier : un tomo en 4? 
Se hallarán en la misma librería. 

Crédito público.—Comisión princidal de Aragón . 
Consiguiente á io dispuesto por las [Cortes en su 

decreto de 9 de noviembre ul t imo, según io prevenido 
á esta comisión principal en 24 del corriente por e i 
ge íe de Ja oficina de espedicion, y renovación de do
cumentos de la deuda nacional , se hace saber á los 
teneiiores de va'es reales de la creación de mayo, tan íq 
cons .iidados como no consolidados, ejue en el preciso l é r -
luinu que media basta 31 de mayo, próximo, deberár* 
presentarlos en esta oficina bajo el orden que se ha prac
ticado con ios de Enero para convertirlos como acomo
de á los interesados, en inscripciones de la deuda con
solidada con interés , d de la deuda sin el, cuya espresioa 
ha de estamparse en las tres relaciones con que se han 
de acompañar , sin mezclar los de una cantidad con otra; 
advirtiendose , que los que tmieren todavía vales 
de enero sin haberlos presentado para dicho obgetu, 
pueden aun hacerlo hasta el citado dia 31 de inaj o; 
lo que se anuncia al piíblico para su inteligencia. 
Zaragoza 28 de abr i l de 1821. — E l Barón de la 
Torre. 

Aviso. Hoy martes de 3 á 4 , se vacunará de bra
zo á brazo en casa de D . José IJoz , profesor en ciru
g ía , calle de S. B l a s núm, 186 Á cuantos se presenten. 

Venta. A voluntad de su dueño se venden dos casas 
la una derruida con su gran corral bueno para j a r -
din ó para ganado &'c. sita en el A r r a b a l y su ca
lle del Rosario : y la otra no siendo derruida, sita en 
la calle de la Regla núm. 95. E l sugeto que trate de 
la compra de dichas casas , hablará con su dueño que 
vive calle subida de Botoneros núm. 48. 

En la calle de Gabin n ú m . 156 , casa de D . Ja
cinto de L l o r e t , se vende vino bueno para envarralar 
de flor de Miralbueno , á tres reales el cántaro. 

T E A T R O . La Sociedad Dramát i ca del de esta d o -
dad egecutará la función siguiente: después de una 
agradable sinfonía se representará la tragedia en c in
co actos, nuevajnente arreglada á las circunstancias, 
t i tulada: Sancho Ortiz de las Roelas , dirigida por 
el ciudadano Prieto, en la que desempeñará el pa
pel principal : en seguida se b a y l a r á n las Manche-
gas á cuatro, terminando la función con el gracioso 
sayuete, nuevo en este teatro, t i tulado, el chismoso. 

A las siete y media. 

fUaragoKa; £ n la imjpnntu d«l Sto. Hospital de Ntra, Sra, de Gracia. 


